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DE GOI€ 

DE G•.IEN 

DECRETO Nº 1121 

Lanús, 02 ASO 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-
berante de la ordenanza obrante a fojas 14 del expediente Nº  
L-811849-07 (H.C.D. 00339—D-07).— 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1v.— Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 20 de julio 

de 2007, obrante a fojas 14 del expediente Ng L-311849-07 
(R.C.D. Nº 00339—D-07), por la cual se acepta la donación para 
la reposición del monumento ubicado en la plazoleta Los Mucha-
chos de Antes, sita en el paso bajo nivel de las calles 29 de 
Septiembre, Dr. Arturo lilia y Vicente Damonte, ofrecida por 
la Asociación "Los Muchachos de Antes". 

Artículo 2v.— Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10329; publíquese en el Boletín 

Municipal; comuníquese, remítase a la Secretaría de Servicios 
Públicos. 

Artículo 3v.— Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el tramite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.— 
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